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ACTA DE RESPUESTA A CONSULTAS 

 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 023/2021  

“CONTRATACIÓN PARA EL SERVICIO DE TRANSPORTE PESADO” 

 

FECHA: 14 de junio de 2021     

 
COMISIÓN DE CALIFICACIÓN 
 

NOMBRE Y APELLIDO CARGO 

 Luz Andrea Ramos Olivera Subgerente de Adquisiciones a.i. 

Carmen Blanca Ticona Romero 
 

Profesional de Adquisiciones 

Hugo Moscoso Sejas  
 

Subgerente de Servicios 
Generales 

Patricia Gutierrez Machaca 
 

Profesional Servicios 
Corporativos 

 

Fabiola Andrea Huanca Lecoña 
 

Profesional Servicios 
Corporativos 

 

 
 

 
ASESOR LEGAL 
 

NOMBRE Y APELLIDO CARGO 

 Roberto Alvarez Jerez 
Profesional Asuntos Legales 

Judiciales y Societarios 
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N° 
PUNTO DE 

REFERENCIA DEL TBC 
N° DE 

PÁGINA 
CONSULTAS DEL OFERENTE RESPUESTAS DE ENTEL S.A. 

1.       8.1.8 6 

Los Estados Financieros ya NO SON 
SELLADOS. Recaudaciones de Impuestos 
Nacionales solo agrega el código QR en los 
Estados Financieros. ¿Esto es válido para la 
licitación? 

El proponente debe presentar tal como se solicita en el 
pliego de condiciones, con sello de Impuestos Nacionales. 
Si Impuestos Nacionales, ya no sella, el proponente, debe 
adjuntar la resolución emitida por Impuestos Nacionales 
que justifique la nueva forma de recepción de los Estados 
Financieros. Caso contrario quedará inhabilitada 

1.       8.1.9 6 
 
¿Existe la posibilidad de bajar el monto de 
seriedad de propuesta? 

No, el recálculo del monto de la Garantía de Seriedad de 
Oferta, a USD 21.800.00, según Policitas Internas de 
ENTEL S.A.  

1.       8.1.3 6 

Texto: Fotocopia simple del Certificado de 
Tradición Comercial expedido por 
FUNDEMPRESA. (Requisito no aplicado a 
empresas unipersonales). 

ENTEL S.A. Aclara:                                                                  
En el Pliego de Condiciones se modifica el texto a:  
 
Fotocopia simple del Certificado de Tradición Comercial 
expedido por FUNDEMPRESA vigente a su 
presentación. (Requisito no aplicado a empresas 
unipersonales). 

1.       8.1.9 6 

Texto: Garantía de Seriedad de Oferta 
(Garantía a Primer Requerimiento con las 
características de renovable, irrevocable y 
de ejecución inmediata), a favor de ENTEL 
S.A. con una validez de 120 días calendario 
a partir de la fecha de presentación de 
Oferta.  

ENTEL S.A. Aclara:                                                       
En el Pliego de Condiciones se modifica el texto a:  
 
Garantía de Seriedad de Oferta o Propuesta (Garantía 
a Primer Requerimiento con las características de 
renovable, irrevocable y de ejecución inmediata), a favor 
de ENTEL S.A. con una validez de 120 días calendario a 
partir de la fecha de presentación de Oferta. 

1.       
Anexo 4 MODELO DE 
OFERTA ECONÓMICA  

35 
Detalle de Table: Entrega a Nivel Nacional 
Vía Terrestre de La Paz A:  

ENTEL S.A. Aclara:                                                         
 
Se elimina el detalle de las columnas: Por Kg adicional 
y Por Kg. Adicional (Express) 

 


